
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RESUELVE

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 3er Festival Nacional de Bandas, a realizarse en

la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el día 24 de septiembre del corriente año.



FUNDAMENTACIÓN

Sra. Presidenta:

A través de este proyecto se propone la declaración de interés del 3er Festival Nacional de

Bandas, a realizarse en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el día 24 de septiembre del

corriente año.

Dicho festival es organizado por la Asociación de Directores de Bandas de Música de la República

Argentina, entidad compuesta por más de 230 maestros de bandas de todo el país; y se lleva

adelante en virtud de la conmemoración de los 170 años de Declaración de Ciudad de Rosario,

de los 25 años de la creación de la Banda del Distrito Sur Rosa Ziperovich, de los 20 años de ese

Distrito, los 210 años de la Creación de nuestra Enseña Nacional, los 40 años de la Gesta de

Malvinas y los 65 años de la creación del Monumento Histórico Nacional a la Bandera.

Participarán alrededor de 35 bandas de música de todo el país.

El primer encuentro de Rosario se realizó en 1994, y fue organizado junto a la Secretaría de

Promoción Social de la Municipalidad, con una cantidad de 16 bandas cívicas y oficiales de la

región de Rosario más la banda de la ciudad de San Luis.

El segundo encuentro se realizó en la intendencia del Ing. Miguel Lifschitz en conmemoración de

los 50 años del Monumento a la Bandera (2007), con la presencia de bandas de la región, bandas

oficiales, bandas de la Pcia de Bs. As., Córdoba y Entre Ríos, con 19 bandas. Todo se realizó en

el Monumento Nacional a la Bandera.

Esta tercera edición se llevará adelante con el siguiente cronograma:

11:00 Recibimiento de las bandas regionales, con desfile por la peatonal Córdoba donde la mitad

de las bandas salen desde Catedral hacia Plaza Pringles y otra mitad inversamente.



Luego las bandas serán invitadas a dar conciertos entre las 14.00 y las 15.00 hs. en distintos

lugares turísticos barriales de la ciudad, a saber: Plaza Las Heras (Sud), Plaza Catalunya

(Alberdi), Plaza de Oroño y Rivadavia, Plaza de las Colectividades, entre otros espacios.

También se llevará adelante un desfile desde el comienzo de la Avda. Estévez Boero hasta el

Monumento Nacional a la Bandera.

Finalizado, las bandas ingresan todas al escenario a ejecutar Himno Nacional, marchas populares

donde recibiremos las palabras de las autoridades presentes y se entregará un Certificado a las

bandas y medallas recordatorias a los directores finalizando con una Cena de despedida o

entrega de viandas.

ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL EVENTO

Adbra es una Asociación que se formó durante la pandemia y acercó a más de 230 Maestros de

Bandas de todo el país, desde Jujuy hasta Ushuaia, desde Mendoza hasta Concordia. Está

presidida por el Dr. Miguel Angel Milano ex director de la Banda Juvenil Municipal de Rosario y

conformada por reconocidos directores del país, pero muchos de Rosario como el Director de la

Banda de Policía Marcelo Montenegro, los ex directores Javier y German Iacobellis, el director de

la Banda del Liceo Aeronáutico Militar de Funes Mtro. Gustavo Allende, los directores de las

bandas sinfónicas municipal de Córdoba y de CABA, de la banda sinfónica de la provincia de

Córdoba, las bandas de policía de Catamarca, Mendoza, Santa Fe, La Plata, San Rafael, Parana,

entre otras, de Gendarmeria Nacional, Prefectura Naval Argentina, Armada, Fuerza Aerea y

Ejercito. Tiene Personería Jurídica y se dedica justamente a toda esta filosofía antes mencionada,

que, por pandemia, se había realizado por zoom.

Grupo Valor Rosario: Es un grupo presidido por el Ing. Anibal Bonina, creado además por el CPN

Gustavo Gimenez y Miguel Culaciatti mas 50 destacadas personalidades de Rosario interesados

en el recuerdo de la ciudad desde la óptica del arte, la historia, sus importantes políticos y gente



de diversas actividades que engrandecieron la ciudad, como así también la numismática, la

literatura y la música.

Comisión Popular 170 años de la Declaración de Rosario como Ciudad: grupo popular que ya

obtuvo la declaración de Interés Municipal para el día 5 de agosto por las tantas actividades que

se desarrollarán a lo largo de todo el año, con festejo especial en ese día 5 en el Teatro El Círculo

de Rosario. Muchos de los integrantes se conocieron oportunamente en los festejos de los 150

años de la ciudad y se dedican a sostener las historias de la ciudad y el rescate de las cosas de

interés público.

Municipalidad de Rosario a través de la Secretaría de Cultura: con el tema de sonido y las

viandas.

Cada una de estas entidades colaborará también logísticamente en un evento en el que

participarán entre 1000 y 1500 músicos de todo el país y estará presente el Presidente de la

Asociación Mundial de Directores de Bandas (WASBE), el cordobés Mtro. Miguel Etchegoncelay.


